
MUNICIPAL DAD DlSTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIOT{ DE GERENCIA i¡IUNICIPAL t¿' I 56-2020-GM-MDCC

El Infome No 412.2020-MDCC/SGLA; Oecreto de Alcaldla N' 001-2019.MDCC,

Cero Colorado, 12 dejunio de 2020

vtsTos:

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194. de la Constitucióñ Politicá del Estado, modiñcado por el artículo único de la Ley No 28607, en
concordancia con el Art. ll del Tltulo Prelaminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972 estable que 'Les Municipal¡dades
Provinciales y Distdtales son los óeanos de Gob¡emo Locál que emanan de la voluntad populár y disfrutan de aulonomía polític¿, económice y
administrativa eo los asuntos de su crmpelenc¡a";

Oue, med¡ante el lnlome No 412-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencja de Lc€lstaca y Abasleoñientos, solicjtia desagnar al Com¡té
de Selección encrrgado de c¡nduc¡r el proced¡mieñto de selección paÉ le confatación del servicio de elaboracjón de expediente técnico
.MEJORAI,,IIENfO DEL SERVICIO EDUCAfIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRII'ARIA DE LA I.E. DIVINO NIÑO DEL P,J. ALTO LIBERTAD, OISTRIfO
DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA'i

Que, el art¡culo 44' del Decrelo Suprerno No 344-2018-EF que mod¡fcá el Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Cont¡alacrones del
Estedo, el n umeral 44. 1 establece 'El com¡té de selección está integBdo por tres (3) miembros, de los cuales uno (1 ) pertenece al órcano encargado
de las coñtrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocim¡ento técnico en el objeto de la contralaoón', asimismo, confod¡e a lo
establecido en el ñumeral44.5 del mismo cuerpo noñnativo'El Titular de la Entidad o elfunoonar¡o a quien se hub¡eÉ delegado esta atribuc¡ón,
designa por escrito a los integrantes fitulares y su8 Gspectivos suplentes, ¡ñd¡cando los nombres y apell¡dos completos, la designac¡ón del
presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas de conlormaoón señalada3 en los numelales precedentes para cada m¡embro Tilular y s!¡
suplente. La desigñacióñ es notjfcada por la Entidad a cada uno de los m¡embros';

Oue, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MOCC del 02 de enero del 2019, el fituler cfel pliego ve la necesidad de desconcentrar la
adm¡nistrac¡ón y delegar func¡ones admin¡saaüvas en el Gered€ Munacrpal y ofos funcionarios; y en su artículo primero numeral 21 delega en el
Gerenle Municipal b atribuoón de 'Designar comités de s€ieca¡ón para procedimientos de selecc.ión; así rhisño la remoción y mod¡l¡cacjones de
sus inlegrañtes previstos en la Ley 30225 su reglanonlo y mod¡licatoriás'; por lo tanto, este despacho se encuent€ facullado de emath
pronunciamiento respecto a lo sol¡c¡tado por ia Subgéreñcia de L€19üca y Abastocimiento;

Oue, en uso de las faqrltades conferidas por el Numeral 20o de¡Artjculo dé la Ley Orgánicá de Municipalidadas - Ley N' 27972; Art.
178 Inc. 1'del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por D.S. N" 350-201s-EF modiñcado por el D.S. No 056-2017-EF; y
Dec.eto de Alcaldfa N' 001-201g-MOCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- DESIGNAR, elComité de Selección encaagado de conduor el procedim¡ento de seleccjón pare la contralac¡ón delseNicjo
de elaboración de expediente técn¡co 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL lNlClAL Y PRIMARIA DE LA l.E. OIVINO NlÑO
0EL P.J. ALTO LIBERTAD, D¡STRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'. Elque estará conlormado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:

JESUS MANUEL LLERENA LLEREM PRESIDENTE
HECTOR JUVENAL RIVERA CORNEJO 1' MIEMBRO
JORGE EMILIO OiAZVALENCIC 2' MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:

PERCY MÁXIMO SUTTA QUISPE PRESIDENTE
ANA CECILIA CHOOUE SANTOS 1" MIEMBRO
ALFRED POOL ROMERO CALLA 2' MIEI\¡BRO

ARfICULO SEGUNOO.- ESTASLECER, que todas aquellas personas que inteNengan en los procesos de coñtratacjón por o a nombre de la
Entidad, con independencja del rég¡men jurídico que los viñcule con esla, son responsables, en el ámbito dé las actuaciones que real¡cen, d€
efectuar contrataciones de manera eñciente, max¡mizando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoqle de gestión de resultados, a través del
cumplimiento de las disposicioñes de la presente Ley y su Reglamento y los principios, sin perjuicio de los márgenes dé dascrecionalidád que se
olorgan. De corresponderla deteÍ¡inac¡ón de respoñsabifidad por las contrataciones, esta se realiza de acuedo al régimen juldico que los vincule
con la Enldad, s¡n perjuicjo de las responsabil¡dades c¡viles y peñales que @rresponda, deconlormided con lo dispuesto en elartlculo 9" de la Ley
N" 30225 Ley de Contratacron€s con el Estado.

ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistenie Admanistrativo de Gerencia Municipal cumpla con ñotifcár y archivar la presente €soluoón
acoroe a rey.

ARfÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, alaOfcina deTecnologíasde la Información la publicac¡ón de la prcseñte Resolución en elPortallnstitrcional
de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

aRTfcULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cua¡quier acto adm¡n¡stml¡vo mun¡cjpat que contraveñga la presente decis¡ón.

REG'SÍRESE

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Lrbertad Colorado - Arequ¡pa
central felefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

C(JMPLASE Y ARCHIyESE.
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